
 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  

Carrera 10 No. 12 – 15 Palacio de Justicia – Pedro Elías Serrano Abadía -Torre B - Piso12  

J07cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

(602) 8986868 Ext. 4072  

 

 

Santiago de Cali, 24 de febrero de 2025 

 

AUTO 272 

 

PROCESO:                VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTES:       ALEJANDRA CATALINA ARISTIZABAL ÁVILA 

                                  CLAUDIA ROCÍO ÁVILA SANJUAN 

                                  GUILLERMO ARISTIZÁBAL VILLAMIL 

                                  FRANK ARISTIZABAL RAMÍREZ 

                                  LUZ MARINA CANDELA VALENCIA 

DEMANDADOS:       JOSÉ MIGUEL DAVID PUENTES 

                                  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

RADICADO:              76001-31-03-007 2024-00184-00 

 

 

Como quiera que la parte actora subsanó dentro del término legal la 

reforma a la demanda, se procederá con su admisión conforme a los 

lineamientos del artículo 93 del Código General del Proceso.   

 

Ahora bien, se negará la solicitud de amparo de pobreza del señor 

GUILLERMO ARISTIZÁBAL VILLAMIL, en nombre propio y en representación del 

menor FRANK ARISTIZÁBAL RAMÍREZ, como quiera que no se allegó la 

información y documentación requerida a través del auto No. 1757 del 28 

de noviembre de 2024 la cual es necesaria para determinar si efectivamente 

el demandante y su representado se encuentran en situación de 

vulnerabilidad económica para asumir los gastos del proceso sin afectar su 

propia subsistencia.  

 

En cuanto a la solicitud de amparo de pobreza de la señora LUZ MARINA 

CANDELA VALENCIA, se requerirá a la parte demandante para que aporte 

copia del contrato de trabajo por el cual percibe un salario mínimo mensual 

vigente. También deberá aportar el contrato de arrendamiento y facturas 

de los servicios públicos relacionados como gastos, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 3° del artículo 43 del Código General del Proceso, 

en concordancia con lo dispuesto en el artículo 151 y s.s. ibidem, con la 

finalidad de acreditar el cumplimiento de los requisitos para acceder al 

amparo de pobreza, como quiera que refiere que percibe un salario mínimo 

sin brindar más información al respecto.  

 

En consecuencia, el Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Oralidad de Cali, 

RESUELVE:  

  

PRIMERO. ADMITIR la reforma de la demanda presentada por el apoderado 

de la parte demandante, conforme a lo dispuesto en el artículo 93 del 

Código General del Proceso.    
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SEGUNDO. NOTIFICAR la presente providencia por estado a la demandada 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., de conformidad con lo señalado 

en el numeral 4° del artículo 93 del Código General del Proceso.   

TERCERO. CORRER traslado de la reforma de la demanda a la demandada 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., por el término de diez días de 

conformidad con el numeral 4° del artículo 93 ibidem.   

CUARTO. CORRER TRASLADO de la reforma de la demanda y sus anexos al 

demandado JOSÉ MIGUEL DAVID PUENTES por el término de VEINTE DÍAS 

(artículo 369 del Código General del Proceso), a quien se le notificará este 

auto personalmente en los términos del artículo 291 del C.G.P. o del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022.   

QUINTO. NEGAR la solicitud de amparo de pobreza del señor GUILLERMO 

ARISTIZÁBAL VILLAMIL, en nombre propio y en representación del menor 

FRANK ARISTIZÁBAL RAMÍREZ, conforme los argumentos esbozados en la 

parte considerativa de este proveído. 

QUINTO. REQUERIR a la parte demandante para que informe a este 

Despacho, dentro del término de los cinco días siguientes a la notificación 

de este auto por estado, si la señora LUZ MARINA CANDELA VALENCIA es 

trabajadora dependiente, y de ser así deberá aportar certificación laboral 

con el salario devengado o si es trabajadora independiente deberá aportar 

las planillas de pago de la seguridad social. Así como también, deberá 

aportar el contrato de arrendamiento y facturas de los servicios públicos 

relacionados en los gastos de la solicitud de amparo de pobreza, de 

conformidad con lo señalado en la parte motiva de este proveído.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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REPUBLICA DE COLOMBIA

Juzgado 007 Civil del Circuito de Cali

LISTADO DE ESTADO

Informe de estados correspondiente a:25/02/2025

ESTADO No. 016

Radicación Clase de Proceso Demandante Demandado Desc. Actuacion Fecha
Registro Folio Cuaderno

76001310300720220004500  Verbal 
COSMITET LTDA CORPORACION
DE SERVICIOS MEDICOS
INTERNACIONALES THEM Y CIA L 

SOCIEDAD CLINICA EMCOLSALUD
S.A 

Auto reanuda proceso de oficio o a petición de
parte OBS. -- Sin Observaciones.  24/02/2025     

76001310300720220007400  Verbal  JENNY MULCUE TENORIO  RADIO TAXI AEROPUERTO S.A. 
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia OBS.
AUTO PROGRAMA FECHA AUDIENCIA
INSTRUCCION Y JUZGAMIENTO 373 C.G.P., 29
DE ABRIL DE 2025, 9:00 AM 

24/02/2025     

76001310300720220026200  Divisorios  LIBIA MUÑOZ DE MONTOYA  LUIS ALBERTO MUÑOZ BASTIDAS  Auto de Trámite OBS. DECRETAR LA VENTA
DEL BIEN COMÚN que se solicita  24/02/2025     

76001310300720230015400  Ejecutivo Singular  FUENTES DE ENERGIAS
RENOVABLES S.A.S. E.S.P. 

DISTRIBUIDORA Y
COMERCIALIZADORA DE ENERGIA
ELECTRICA S.A. E.S.P. DICEL S.A.
E.S.P. 

Auto reanuda proceso de oficio o a petición de
parte OBS. -- Sin Observaciones.  24/02/2025     

76001310300720230029400  Acción de Cumplimiento  GRUPO NORMANDIA  MUNICIPIO DE JAMUNDI  Auto obedézcase y cúmplase OBS. -- Sin
Observaciones.  24/02/2025     

76001310300720240008800  Divisorios  RUBY VELASQUEZ  JOSE LUIS GRANADA ALARCON  Auto requiere OBS. AUTO REQUIERE APORTE
DICTAMEN  24/02/2025     

76001310300720240010600  Verbal  NANTALIA ERAZO CABRERA  CAMILO ENRIQUE ARANGO MOTA  Auto requiere OBS. REQUERIR A LA PARTE
DEMANDANTE  24/02/2025     

76001310300720240015000  Verbal  CARLOS RAFAEL FAJARDO
PINILLA  ALCOTAR S.A.S.  Auto inadmite demanda OBS. AUTO INADMITE

RECURSO REPOSICIÓN  24/02/2025     

76001310300720240015000  Verbal  CARLOS RAFAEL FAJARDO
PINILLA  ALCOTAR S.A.S. 

Auto resuelve excepciones previas sin terminar
proceso OBS. No Declarar probada la excepción
previa de Ineptitud de la demanda por indebida
acumulación de pretensiones 

24/02/2025     

76001310300720240018400  Verbal  CLAUDIA ROCIO AVILA SANJUAN  SEGUROS GENERALES
SURAMERICANA S.A. 

Auto admite demanda OBS. AUTO ADMITE
REFORMA DEMANDA  24/02/2025     

76001310300720240018500  Ejecutivo Singular  BANCO DAVIVIENDA S.A.  DANIEL HOYOS GALINDO 
Auto ordena notificar OBS. TIENE POR
NOTIFICADO DEMANDADO Y SE ORDENA
SEGUIR ADELANTE EJECUCIÓN 

24/02/2025     

76001310300720240022800  Ejecutivo Singular  SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  JENNY CASTAÑO NARVAEZ  Auto suspende proceso OBS. SUSPENDER el
presente proceso ejecutivo  24/02/2025     

76001310300720240029000  Verbal  BEATRIZ EUGENIA RENTERIA
GAMBOA 

PERSONAS DETERMINADAS E
INDETERMINADAS QUE SE
CREAN CON DERECHO 

Auto decide recurso OBS. REPONER el auto No.
1573 del 28 de octubre de 2024  24/02/2025     

76001310300720240038100  Verbal  LUCIA VELASCO REINALES  PERSONAS INCIERTAS e
INDETERMINADAS 

Auto admite demanda OBS. -- Sin
Observaciones.  24/02/2025     

76001310300720250000400  Verbal  BBVA COLOMBIA  JOSE BENJAMIN GAVIRIA
AGUIRRE 

Auto admite demanda OBS. -- Sin
Observaciones.  24/02/2025     

24/2/25, 4:50 p.m. .
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76001310300720250001600  Ejecutivo Singular  BANCOLOMBIA  JHON DIDIER MARQUEZ TORRES  Auto rechaza demanda OBS. -- Sin
Observaciones.  24/02/2025     

76001310300720250002000  Verbal  MARINA SALAMANCA PEDROZA
DE VALLEJO  YESSENYA PRIETO LEYTON  Auto rechaza demanda OBS. -- Sin

Observaciones.  24/02/2025     

76001310300720250004100  Ejecutivo Singular  JAIRO ARDANY ROBLEDO
VARGAS  LINA MARCELA GARCIA VARELA  Auto inadmite demanda OBS. -- Sin

Observaciones.  24/02/2025     

Numero de registros:18
Para notificar a quienes no lo han hecho en forma personal de las anteriores decisiones, en la fecha 25/02/2025 y a a la hora de las 8:00 a.m. se fija el presente estado por el término legal de
un (1) día y se defija en la misma a las 5:00 p.m.

ALBEIDY JOHANA ALBARRACÍN CASTRO

Secretario

24/2/25, 4:50 p.m. .
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